
 
 
 
 
 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
       HOUSTON (EE. UU.) 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE ESTADO CIVIL PARA INSCRIPCIÓN 

 

 

D./Dña.  

de nacionalidad  

Y 

D./Dña.  

de nacionalidad  

 

DECLARAN QUE EL ESTADO CIVIL QUE TENÍAN EL DÍA           EN QUE 

NACIÓ SU HIJO/A   

ERA EL DE: 

       SOLTERO/A          SOLTERO/A 

       DIVORCIADO/A          DIVORCIADO/A  

       VIUDO/A           VIUDO/A 

 

Afirmación que efectúan a todos los efectos legales manifestando que conocen las responsabilidades de origen 

civil y penal que la misma implica para la INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO. 

 

 

Firmado en           , el            de              de 2023. 

 

 

  

         Progenitor A (nombre y firma)                  Progenitor B (nombre y firma) 

                

 

 

 


